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'EL DIARIO DE HOY.'Jueves2de Mano de 1009.15 
la cesación de hostlll- como es llevar la paz a 

dades. El Salvador'', añadió. 

El vocero del Depar- Redman dijo que "el 

lamento de Estado. 
presidente Duarte re-

Charles Redman. dijo 
conoce un hecho cru-

que la decisión tomada 
clal: la violencia y la 

por Duarte y el eJércl- democracia no se pue-

to salvadoreño "es ex- den mezclar". Red-

tremadamente posltt- man Indicó que habla 

va". "La medida tiene visto Informes sobre la 

que ver con un tema de ruptura del atto al fue-

g r  a n I m p o r t a n cia go por ataques terro-
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y los asesinatos. aprovechándose de ta coyuntura 
polittca en que, según anallstas polittcos. Incurrie
ron quienes tomaron tal decisión. 

Enfatiza et Dr. Rodriguez Porth que ta Constitu
ción es clara y precisa en sus dtspostctones y fechas 
para elecciones de Presidente y Vicepresidente de 
ta Repúbllca. 

"De manera que recurrir a subterfugios o a pro
cedimientos tortuosos para jugarte ta vuelta a ta 
Constitución en to que ella manda, es abrir un pre
cedente nefasto para et pais". señala et abogado. 

Rodriguez Porth considera que otro error de ta 
propuesta de Duarte es admitir ta posibtttdad de un 
plebiscito mediante "Decreto de tos tres Poderes" 
como el que se emitió en 1944. 

"Nuestra Constitución no prohibe expresamente 
un ptebtsctto. pero para tas elecciones ya hay un 
procedimiento establecido. de manera que otra 
cosa que no prescriba la Constitución estarla fuera 
de la Constitución". apuntó. 

La Constitución sólo admite et plebiscito para 
lograr ta unión centroamericana. exclusivamente. 
dice et ex-canclller. 

El conocido abogado considera que también seria 
un error un Decreto de tos tres.Poderes st se toma 
como antecedente et decreto de 1944, porque en 
aquel entonces se hizo porque no se sabía exacta
mente cuál era ta Constitución que regía: si ta de 
1939 o ta de 1886. 

El Decreto de los Tres Poderes de 1944 contaba 
con el respaldo de todos tos sectores vivos del país y 
se hizo para volver a sentar principios que enmar
caran al país dentro de una vía constttuctonat, re
cuerda. 

El mencionado Decreto derogó ta_ Constitución de 
1939 y tas reformas de Martinez y declaró vigente Ja 
Constitución de 1986 que et dictador Maxlmlltano 
Hernández Martinez había derogado para poder 
continuar en et poder. 

"No es válido argumentar ese precedente", enfa
tiza el abogado. Agrega que tanto et partido de 
gobierno como et FMLN se quieren aprovechar de 
ese precedente. 
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